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lARIO DE MA 
\ 

DEL LUNES i." DH NOVIEMaRE DE 1815. 

La Fiesta de todos k s Santos. = Qaarenta íarm en la real 
igieíh del Salvador. 

Observ. meteorolój;icssde ayer. Afec.asu. dchoi. 

Epocat. 

7 de la OÍ. 
I s del día. 

( de la t. 

Termóirtct. 

o 
19 s. 

s. 

Barómet. Atmátfern. tSÜ 9 de, Ja lana. 

2% p.fi^i'lSiidouiiít y O. jSa lee l so l i l as6 
as p.ir'Jl. ,Oueíi y R, jy 47ía.y scpone 
a | p. [il.|Ou-sud-oayR> á las ( y 13-

E! mírcjaes de Iiurvieu y el conde de Viliapateíaa, alcaldes consdttl? 
oionaies de esta villa. 

Hicetnos saber que el Ayuntaoiienio coastftuWonal de este heroico poe-
blo fi3 aSEndado eí regUmeaio de poiida y seguridad, que á la letra di­
ce asi i 

Reglamento de f o.'íc(« y se^aridad iatírhr para Madrid y su dUtrito. 

CAPITULO t. 

De hí forastenaniiie vknen í Madrid. 

K&T. I." NícgHD forastero pndr^ entrar en Majrid slan por una áe 
sus cinco puertas principales, ^ue 10a la; de Toledo, Atocha , Alcalá^ 
FueDcarral y Segortai sirviendo los partilios para la entrada y salida de 
«oíos los vecinos que lo citecutea á sus trabajos ó pasitos entreíaato ti« 
deteroiiae el Gobierso su cerraaiiento , y el de aiguaa ó algunas de las. 
puertas EÍ lo requiérela coaservaciofl de su toipoftaate sanidad ú otea 
justa causa. < 

3.° Dos vecinos per Furn'o y 6rdea de la matricula gecctal que está 
forinada ó fe forme par tos diei quartetes de esta población, con excía-
£Íon de los me! «^iraü» y artesanos pobres á juicto del alcalde del barrio 
y regidor del cjuancl, concurrirán lodos los dias desde el amaiiecet has­
ta las nuciré de la aochií ea los meneG de novigoibie , diciembre, caero^ 
fabrero , taarito y abril, y hiista las díet en lo« testatiies, á cada una de 
las puertas cKptesadas á e^Lá'Uiusr IOÍ gisa^ott^ y calidadLo^ j en tíem-' 
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po de contagio verdadero ¿ íospechado los géneros , rostas , vireres y 
efectos de los que entren y salgan de Madrid , manieniendo dos libros 
donde mentarán en el t.° los de aquella clase coa relación de sa pasa,-
pone , negocio 6 cansa á^ue vienen , casa ó posada á donde se dirigeoj 
jAa ebügadon qne les impondrán de presentarse al alcalde de barrio 
con el pasaporte, que le refrendarán; pero si no les presentan el condu­
cente, ó el que traigan no está en regla, se les detendrá, y con la debids 
custodia serán remiiidos á qualquiera de los. señores alcaldes coij^stitu-
cionales para su exáctien y determinación , á menos que no induciendo 
sospecha alguna los abonen vecinos de toda satisfacción , en cuyo caso 
les entregarán UBa cédula de seguridad , que por ahora y entretanto se 
generalice la orden de que ninguno salga en Espa&a de su pueblo sin 
conducente pasaporte, tendrá los efectos de éste j y el otro libro servirá 
para sentar los que salgan de, Madrid, refiriendo su pasaporte y calida­
des que cooriprobarán con otra qualquiera oota ú observación que adviev> 
tan; y tanto ésta, como la anieiior partida, la ñrmarán los yentes y vi-
mentes si supiere»,y en su dafectb lo hará uno de los vecÍQOs que estén 
de guardia , tos-quales al tiempo de retirarse remitirán dgs listas indi-
viduales á ios señores alcaldes de los entrantes y salientes, que irán foc-
[Esndo srgun vaya sucediendo, y se sienten en los libros, que dexaráo á 
sus sucesores con la rúbrica y firma de lo correspondiente al dia de íu 
vigiiancía j y en cada uno de los portillos que haya abiertos concurrirá 
desde el amanecer hasta el anochecer un vecino con un ministro sin oti.e 
cargo que el de impedir la entrada y salida de otras personas que las de 
» i a corte, y de dar parte de qualqaiera ocurrencia. 

3." La guardia militar, los dependientes del resguardo, y el compe^ 
ten^e número de ministros que se depuren á este loaportante servicio, 
auxiliarán , } estarán tos últimos á las órdenes de los dos vecinos para 
quanto ocurra en este asunto. 

4.° iftnies del amanecer y después de las horas en que se han de re­
tirar los vecinos QO îforme al an. 12.° no podrá entrar en Madrid perso­
na alguna no siendo correo ó comisionado del gobierno , de lo que cui­
dará la guardia y el resguardo ba«o su responsabilidad^ 

j . ° El forastero que se encontrase dentro de esta población sin el 
pasaporte refrendado en la puerta, ó la cédula de seguridad prevenida 
co el cap. 3.° , será detenido y examinada su conducta por quaiquicra 
iiutotidad competente, que proveerá lo oportuno, arrestándole si no ase­
gura sus procederes entretanto arregla su estancia eh Madrid;en el mo­
do .y por el tiempo que se le conceda , sin perjuicio de penarle con los 
que r.csjjltcD cómplices de su contravención y fraudulenta entrada. 
'. .6,° Ningún posadero, foiidista, hosterero, mesonero, ni vecino par­
ticular po^r.á recibir e:i su casa de habitación, cochera, quadra, guardi­
llas, ni alquilarlas áforastero alguno, aunque sba padre, Hijo, hermano, 
[^3rie^te en qualqukr grado sin preseniatlo y dar cuenta en el término 
de doce horas al alcalde de su bairio, que la comunicará dentro de vein­
te y qu,atro al regidor del quanel coKLUua esquela ea que espectfi<]ue el 

T 
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sombre, naturaJeta y vecindad del huésped, causa de sa venida i Ma­
drid ,, tiempo que puede residir, pasaporte ó cédula de seguridad de I t 
puerta por donde cniíó , y ta calle, número de casa , y quarto donde se 
liloja, baso las penas contenidas en los bandos y leyes que tratan de este 
particular, ademas de la reparación de daños que se causen poi su omi-
sion. 
. 7-° En cada semana el regidor del quariel pasará á los seSores alcal­
des constitucionales una lista de los forasteros de que le den cuenta toe 
alcaldes de bardo que han venido á hospedarse en su distrito} señalan­
do la calle, posada ó casa donde subsistan , y puerta por donde hayaa 
entrado , para que cotejada con la diaria (que les remitirán desde.las-
•puenas ) se sepa el paradero de todo.forastero,ó.se averigüe la omisioa 
que hayag tenido los pasaderos ó vecinos ea dar la razón prevenida , 6 
entrada fraudulenta. 

8." Si el forastero que viene á Madrid tuviese justa causa para pet-
iBanecer por mas-tieoipo del que le sea concedido en el pasaporte, céda­
la de seguridad, ó determinación del regidor á quien se presentó, ocu^'-
firá á los señores alcaldes con memorial inforiaado del del-barrio don­
de subsista pretendtéadoloj y lo que deierminen aquellos sefiares proro-
gándole el término, 6 mandándole salir, se coraHuicará al mismo alcalde 
4c barrio y regidor dd quartet para que hagan los asientos oportunos, 
.<̂  tpmen las demás providencias conducentes; eu inteligencia de que, es­
pirado el tiempo prescrito, ninguno puede subsistir, ni posadero ai ve­
cino alguno niantenecle en su casa, baxo de las penas iinpuestas'contra 
Jos que entren en Madrid sin los requisitos prevenidos, y será detenido, 
caminada su conducta, y responsable coiBO aquellos. 
, 9." Quando mudase de casa , posada, habitación ó alojamiento , :asl 
el forastero hospedado,.como el posadero ó vecino, darán estos, y los á 
docde vayan á parar, la esquela que lo exprese á los respectivos alcal­
des y regidores de uno y otro distrito, que barán los asientos ordenados 
tn-^j ari. 6.° 

iQ. Todos los forasteros que residan en Madrid al tiempo de la pu* 
JjlicacioD de este j:eglamento,y los posaderos, mesoneros, fondistas é ve­
cinos particulares que los tengan en sus posadas 6 casas, se presentarás 
con la nota coírespoadienie de su sombre, aaturaleía, vecindad, causí 
b negocio de su venidaí á Madridj tiempo que necesitan residir en él, p2> 
caporte con que han venido, puerta por donde entraron , barrio, calie^ 
(casa y quarto doüde se aloja, y dueño ó ínquilino de él, para quejos se-
fiores alcaldes daterminea su salida , 0 los den la cédula de seguridad 
por el tiempo que eslimen, y los comprehendao en sus listas: todo baxa 
¿e tas penas contenidas en el ari-. 6.' . o 

V 

C A P I T U L O I I . 

De ¡os poioporíei. 

.ART. 1.° La Regencia del reino ha expedido sa i i ¿e agosto á l t l a e 
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U sabia clccubr, q«e se coo?'uaJcarS i lois pueblos por provincias, coam 
lo acaba de ser S esta de Madrid y su sefiür gefe poUticoi y debiendo ob­
servarse puRiu ai mente luego qae^zs iísprima, publique, drcule y gene-
Talice por icda España , haCKii^? be maoiieii á k meaioria de (odcs loS 
buenos ciudadancs y habiíantts éc esia monarquía sus advertcacías y 
..preliniinareG para que ae peueicea' toíiüs ios que están domiciliados ó 
tTaositaa poi mtestro suelo del jaíudsble liigtitBto de los pasaportes 
{i^ile no SOB mas que un salvocoaducio^ y docucneoto de recomendación 
y reconociaiieDio úe la calidad íe:pettb!e y bombria de lilca de) poria-
¿QT, y sa defecto en iodo viajante dcscoocciéo una caai prueba de BU 
eriíEJüalidcd ó ^-ígsacia) por ahera y hasta que se penga en perfecta 
txecucion esta ciiculsr decisiva de que ningún erpasol pueda camina^r 
4«niro de la pcninsuk é idas adyacectcs sin pasaporte del alcalde del 
pueblo de sa procedencia ó del gefe político de la prcviucia, no slends 
las personas ptocedentes ije pulses exiraogeroS^ue viajan con el de los 
'gcbi&rnos y sus secretarios de estado, los ¡BiUiares que U&rati e¡ de stcj 
•g>fe8, y los empleados %iie exerten autoridad superior ea la provincia-, 
,y transitan per ella, ó viajacdo fuera llevan documento en que cunsiS" 
su calidad y diiSEÍBD<¡ no se ia;pedirá la entrada en Madrid á los forasie*-
ros, observando las precauciones espeeificsdas en el artícalo %°' del ca-

- -f ítBÍt> i.^i pero llegada ía époea del debido cuüiplimientci de la circular 
Bingüna persoaa de qualquiera edad, sexS ó cUse, par distinguida ó pri­
vilegiada que vea , podrá entrar en Madrid (no sieado las tres exceptúa'^ 
•¿•a) sin aquel reijuisiioi y el que lo intentare, ó se halJa&e en su recinto ' 
aifl' é l , será considerado ce mo sospechoso, y detenido entretanto que s« 
'averigüe quien es, se c^áoiínesu conducta, y provee 16 ce&ducence si'na 
•iü- presenta persona conocida que le aboQe; ea cujo caso, ó el de habér­
sele eiiravisdo su pasaporte, se Je facíUtaiá el conducer^e baxo la tes-
•pOBSabilidad del vecino que le abone. • 

' s.° - Asi íes veclacs^ de Madcld., cem» les feraate^oa qae no paseo de 
tránsito por su población, y vengan en derechura i EUS negscios á esta 
espiíal'CDH las Hcencias y píisapofces pr«vetiidoa en la'cit^culav, no po­
drán sdl'ir de su distrkQ y lugares Liniedjatoa donde son conocidos sin 
ebíencr el ccrrespondieti^a de su gefe polití-co ó aJtaldss coustiiuciona-
les, que se los hbrarán COIBO e id ícs la circular, expresáBdcse en ella el 
Boaibrey vecindario del portador , sus s<¿ñ^3 pcr>^oaates, objeto generad 
•At: su viaíge, 'familh y criíidos que la acorapaS^an, (da cuya csnáucta de­
be tespander)' carru-ageaó CE-balilerí-ss que ¡levan ^ y iJempe porqu« se • 
cQnctiüe el pasaporto, en el que Srmasá'«1 postailoi, y oeeesUasdo da 
Eftcfia-aop lií haíi tatcbíen eKe-

¡.^ Gomo en etta capüal del feimí por ser patria comiHS', y (zootenez 
Ja gran pobljclon que es coQsJguítínte, ao sea posible e¡ conoeimienta 
de todos Jos que dem^i^cn {paparlos pari^ vi^íjar, á Sn de asegurarsa 
k s autoridades que los expid^u de las calidades de los que deben aei 
provistos ds ellos, presentarán esios (do siendo personas aüiablís), me-
teoztftl.siE^etlv'a^tk sa a9mÍ}r0}3KfelÜ4O},edad^ naturaleza,,.vekindad^f^ 
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^iriilia'y criados que fe bab dé aeótEpafiar, camiage 6cabaIFerlas que üc' ÍM^N, 
ve, y causa de su viage; y paesio infaruie al margen por el alcaide de sa -•' -^ 
barrlD, que quedará responsable de sus proccdiiBieBtos, ¿'abonado su re­
lato por ciudadano coROcido, que se coastiiuirá ca la misma obligación, 
te les expedirá el oportuno ; quedando ep !a secretaria enlegajado este ' 
documento con la copia numerada del pasapone qee ordena la clrcalar^^V,'^íi*' 
para salvar toda resulta. , \^f¡ri^/ 

4.° Según queda deierminado en el an. 3.° del cap. i." se totnarí V . * l 5 V ^ 
por la guardia vecinal ds las puertas ia rason que se debe sentar en las 
libros de los pasaportes, y personas que salga» de Madrid, anotándose 
^cmpre la fecha de afe l ios , y advirtiendo si son \m ^ue salen vecinos, 
% forasteros que han venido con pasaporte de alguna villa, ciudad é iá-
'¿¿láú reino, ó entraíon con cédilia de seguridad por falta del opoTcn -̂
áoi entendiendo que ¡os que pagasen momentáneaoience de tránsito per 
•Madrid solo mosctaráa á la eniiaáa y sslida su pasaporte, que se refren-
IÍ3I& constando que no ban de subgisiir ea k población $iao uaa pai i^ 
'del día 9 U02 nocbe á la mas. 

CAPITULO l i l 

J)^ hs ^osaderes j 2*rs<Mta¡ que recihen %u£j2^^^ 

< MS-ir. í. Ño pudiendo según Buesiras leyes y baados tener pdsaJs 
pública oi secreta persona alguna que fio lengH las Ucencias necesarias^ 
acudirán todes los que las tienen en la actualidad, y tos que inienten es­
tablecerlas'en lo sucesivo, dentro de echo áha contados desde la publi­
cación de este reg'aiueajt) á solicitar la opormna, con meinorial'en que 
expresen el noaibre, edad , estado , ocupación anterior, barrio , caíic, 
qiíano y náwero de la casa que destine :á dicho cbjetiy, ptesentíndolo 
informado de su alcalde de bAirio al, regidor del quat te l , que bailando 
arreglada y justa la preteníion , y que es opcnuna la'abiíacion yifcr* ^ 
vidumbre , pon<irá su visto tueBo , y lo remitirá á los seEoies alcaíds» 
para su determinarion. L̂  
i.. 3.^ Concedr-da: la ficencia, qee cOaíendrá h s oblfgacíónes que se ae-
Satan á los posaderos -en este reglatnealo, y en las leyes a j , aS y 37 del 

•lífuio De h jre/icí» de lo eorte, librr 3 de la Eccopilacien, la preieatatí 
ct que la consiga á su alcalde de banio y regidor del quatiel , que barí, 
ti asiento oportuno en un libro destinado á este fin, tanto para velar só- , 
bie la cctnfucta y cunipiinsieato de las obSigaciones de los posaderos, co. 
mo para hacer su visita sietnpre y qunndo que lo estime eond^c^nte , ó 
icQga queja, desconfianza é cooiivo de averiguar d arreglo if desarregto 
de estas casas públkas. • ' ^ 

$.° Cen el tin de reetiScar iguales aferigtjacioBes, y las deosss qife 
pueden interesar ai buen orden, tranquilidad pública y puntual noticia 
de tes habitantes de esta poblácicUj tendrá (aú ei posadero público con a 
el de casa privada) un m^e.«ocittaderuado>l'oXia&o,^ue rubricará ei re-



gidor del quarcel entodas sus hojas, docd^ síettte todos laS buésp^des 
q^lt Uega^en á su casa, coa fecha de a&Og'Oiss, dia y hora en que tos re-
.cibió, lugar dc^de vienen, y adonde van, su ocupación, y las se5as de s« 
^ persona; manifestando si les conoce, ó no, si traen pasaporte ó cédula de 
. segürid3d, tiempo por que les están dados, y en q^é puenay quiado se 
les refrend'dron en Madrid; haciéndoles íiraien esta partida si supiesen, 
y expresando si no lohacen que es por ignorarlo. 

^ ' 4.°) Después, del asiento referido, dará cuenta, cono queda.sentada 
ta el art. 6° del cap. i.°, al alcalde de su barrio del recibiuiieato deí 

. huésped, y lo anotará en la partida del libro. '. .•fj;.-- - •• 
; ° Si el posadero cerrase su posada, ó la trasladase á otra parte, i lf 

.cara nueva licencia','guardando las foroaalidades señaladas en el a'ri. i:^ 
de este capitulo,'con la adición de que U turo antes en el barrio, casa y 

• calle, que designará. 
6.° QusFid» se marche, ó traslade á otra posada el huésped , se ano­

tará al márgen.de su partida, datando el día en que lo hace, y lugar ócass 
adonde se dirigo, y de ello dará razón al alcalde de barrio, como de otra 
qualquicra novedad que note en la conducta del huésped,. bien sea que 
se retire í deshoras,'trate (¡Xm pérsoiüas deseonocidAs ó sospechosas, sea 
desarreglado ea su conducta y procederes, no tenga ocupación .honesta, 
turbe la tranquilidad y reposo de los otros huéspedes, ó h^ga otra obser-
vacion de su mala conducta j eñ la inteligencia de que será responsable 

.de qu^lquiera desgracia ú ocurrencia que suceda si sableado sus-graTCS 
faltas no las denunciase á las autoridades constituidas. 

' . 7.° Si no presentasen al posadero ó vecino donde.se alojen paaapocte 
. ó cédula de seguridad tos que intentasen hospedarse en sus casas, ó cunt-
. piído el tiempo porque se les concedió quisiesea permanecer en elUa, y 
no obtener próroga , darán cuenta al alcalde de su barrio, y esic lo hará 

. al regidor del quartelj y si no ia diesen, serán castigadas coaCotoae á los 
, bandos publicados, y privados de tener posada. 

i CAPITULO IV.. 

J'^e-Jottragimros y. feri^nas que vienen á Madrii ií los ¡ftubht írrniedratsj, 

ART. I." Los arrier9s y tratantes que vienen continnauente á Ma> 
dcid con comestibles ú otro género de comercio, presentarán á los veci-

. nos que estén de guardia en la puerta por donde entren un testicnoalo 
certificado, fírmado del alcalde 6 escribano de su pueblo, donde conste 

iinombre, señas y vecindario del portador, y que se ocupa en traer tales 
, é quales géneros á. Madrid , abonando su conducta ^ y esie testimonio, 
que se les refrendará, les servirá para su entrada y salida por tiempo de 
un mes, renovándolo espirado que sea este términi!>, con advertencia que 
se ha de tomar razón á dichas épocas ,de su contenido en el libro de ea* 
iradas, y que estos sugetos han de ser prevenidos de que no pueden cn-
trai cariit ó papel ^aej to renga abierto > 7 ^o manifiesten a la guardia 
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TectRal, bsxo la pena de ser tratares CÓCDO emisarios, delmcuehtes j 
CDQtraveatores de 1Í>S preceptos de policta y buen gobierno. 

a.° Los demás tratantes, trancantes y tiragioer os de lugares distantes-
yiprovineias distintas del reino deberán observar las reglas dadas para 
ios forasteros que vienen á Madrid , trayendo fiu pasaporte en regla , y • 
anotándose en él los géneros que'conducen, su prócedfncia, las cabaÜe-' 
rías ó carros..en que Los traen , y con ellos se observará-en tías posadas 
públicas ó secretas todas las formalidades prescriptas para los demás fo­
rasteros ,*on'sola la-diferencia dé poder salir con el pasaporte que v¡-
ni,eronj refrendada su entrada y saiidaj con tal de que no se detengan ea 
^ad t i d mas de -los cortos dias que neeefiíen para despachar sus géneros. 

Los coniraveaiotes á quatesqiiiera de los artículos de este reglamento. 
serán penados coníurme á las leyes y bandos existentes, por la primera 
vez en áiex ducados, por la «egunda en veinte, y sJ reincidieren se pro-
cedef.á contra ellos con elmaycr rigor atendida la clase de su exceso. La 
tercera parte de esta.s péijas se aplicará al denunciador,y las dos restan­
tes á objetos de beneficencia; debiéndose executar y cumplir este regla­
mento desde el dia i." del inmediato mes. Madrid y octubre 30 de l ü i j , 
','Á-su consecuencia mandamos se guarde y cumpla' dicho reglamento 

eii la forma y baxo las penas qué contiene. Madrid 30 de octubte dé 
- i8i¿.=:EÍ marq'ues de Iiurvieta.^El conde de Villapaicina. 

' NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

; . - • ' . " • AVISOS. - . • • ; ' ; . 

Qnies ijuisi^re encargarse de la compostura de farolas que faltaii para 
el eo.jpleto alumbrado de calles de esta villa , acuda á la secretarta del-
Ayuntamiento consiimcioqal de la misma, donde se instruirán de las 
condici'enes formadas al efecto, y se admitirán las posturas que se hicie-
i^en, siendo arregladas i en. inteligencia de que está señalado para su re­
mate el miércoles 3 del corriente en las casas consistoriales, á las la de 
Ski mafiana. .. . -

Quien quisiere hacer postura á las lefias de encina correspondientes á 
SD arrobas de caibon , poco mas ó menos , que se han de fabricar en el 
bosque de BiRuelas del real sitio del Pardo y para ge titulado Monta 
Atajado, acuda ante el encargado de dicho real .sitio D. Pedro Sainx de 
lalVIaza el dia 5 del presente mes de noviembre, á las 11 de su mañana, 
en dicho real sitio y casa de su pertnaiieiicia, donde se admitirán las que 
hicieren, siendo arregladas. • ' . - -

Al fallecimiento de Don FraiKÍsco Sánchez I^avarro, receptor de I09 
reales consejos, quedaioa entre sus papeles los. títulos de pertenencia de 
la cusa núm. 34 , luau^. 31^1 calle de santa Bitgída de esia corte, que 
consisten ea un libré de á folio .forrado en pergamino, cuyo ultimó ins-
tiumento es un testimonio de adjudicación que de ella se hizp á Dcña 
Matia y Doña Juana Bouquet, que en el año de 177; residían en la ciu­
dad de París como bijas de Gabriel BouttueL) á^uiea perieneéia |a re-
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tííida casa. El que tavIcTC legíiitno ittecho pira recoger el cRprtsado 
título acudirá á casa de D. Facundo Cafuel", en la pueria d«i Sol, freo-
te al vivac, iiiíai. 4. 

Se desea encontrar tres oparsríos para ana Imprenta de campa&a, «• 
saber, ün oficial de CÍKH , oiru 4s preiisa, y un aprendit para este. Lo* 
sugeroa que les acomode tratar sobre el particular, acudirán á la calis 
de la Abada, aám. i f, quarto baso. Igualmcate »e adutitiiáa dos.mási- -
cas trompas y dos clarioeies. ,, ' ' 

Se desea saber el paradero de Francisca Garda , mtiger de ue sargea-
te ííe ariíHería ligerfl, para comunicarla acuntos inceresaatfs. La perso­
na que (uv'iese n^jticia se servirá coiuunícarla en la tienda del cordoDcro 
Jjilian Carnero, sita en la calle Ma;or , portal de san Is^idfo, casa <kl 
^ ^ 1 0 , GHÍm. 1 $ . 
. En la calle de las Infantas, entrando por la de Fucncairal, nám. 9^ 

qjiano bixo, tienda de prendería, se bace y compone toda clase df f<jpa ' 
bjaaca dé hombre y mugir, como tanbiea camisas y cha^juetas eUsiicas,.-
y io:ia cUse de veítidos de señora con la mayor equidai{, ' •' 
, Sü Í3calis de Fuencacral, junto á la de S- Pedro y ». Pablo, nóm. 4 , -

quarto principa!, vive un tapicero que coitipODe,-4iiapia y lava tapices v, 
aíf;imbras de todaflclases í toda satisfacción y grande e([aid,id. '•••''•'••'* , 

En [a tahona de Jos Cafios del Peral , titulada del R e í , que ei t^por 
cueaia da ¡Níjnuel Eamones, se vende pit ide buen& calidad a tos precios 
fiorcieatas, y pasado á i-ista del comprador; sale caliente á las ó de la 
ma&a.ia y á las 3 de la tarde. Í-):.,-A- . ' " , ' . ' • • 

MD U ácíjütadá tienda deifeelíos "sit.aWl& ¿alie dé^Atocfea i írentc á 
la Tiinidad, .y en el feoroo il« la' t*al'aina, calle de la Libertad,'se veádéa 
íps paüscslios al estilo de Bact;;loB3, llamados de^odos Ibs Santos, corad 
tatsbien boUss y ^an de M^itlorca , todo de superior calidad. 
. Ea la fábrica de boiíoa sita ei) los portales de santa Crux , pasada la 
cslic de Jas, Velas, se Tendea SH^erlgrce paoícitios «tiiladós de iodos IflS 
Santos, '".,'• • . ' . • • • • •-••' 

. , TKATa'os. 
; Moi tto hai'fuDCioaes según costuoibre. Mafiaoitnartes en el dd Prin­
cipe se representar! Ja comedia en ( actos titulada el A'strólógó fingido^ 
en la que s^^reseutará£l sefior SerSfbrdo Avecilla. 

Kn ePí:'3 primeros días del m«s se^'adínitea subscripulones S e s e dia­
rio en su despacho principal, caite de Aicalí , entrando por la puerta 
del áol á maoo derecba, fliim. s , quarto prliicipal, frente á la casa del 
marques de la Torrecilla , á 8 BS. Cada mes pata esta corte ; y se reci­
ben.como basta aquí en todas aquellas ciudades cuya comunicación coa 
la capital esiá espsdíta, á 16 rs.cada mea francos d* p o n e , uo adaii-
tíéaáoss gAca estas por meaos de tres meses. 

J . ; . . . , , - .Eo la ¡líf tente del Diaria.- - - - - -
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